
PPRROOGGRRAAMMAA  LLIIFFEE::  AAYYUUDDAA  FFIINNAANNCCIIEERRAA  PPAARRAA  LLAA  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  NNAATTUURRAALLEEZZAA

El programa LIFE+ es un instrumento financiero de la Unión Europea nacido en el año 1992 y destinado a la aplica-
ción y desarrollo de la política y la legislación comunitarias en materia de medio ambiente.

LIFE+ cofinancia medidas incluidas en tres ámbitos temáticos (Naturaleza y Biodiversidad; Política y Gobernanza
Medioambientales, e Información y Comunicación); el primero de ellos, Naturaleza y Biodiversidad, está específi-
camente dirigido a la conservación de los hábitats y especies incluidos dentro de la Red Natura 2000, y entre di-
chas especies se encuentra el oso pardo cantábrico.

QQUUIIÉÉNNEESS  PPAARRTTIICCIIPPAANN

En este proyecto, coordinado por la Fundación Oso Pardo, participan como co-
financiadores la Fundación Biodiversidad, dependiente del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, y la Obra Social de Caixa Catalunya, y cuenta
con el apoyo y la colaboración de las Administraciones autonómicas y locales
implicadas: Junta de Castilla y León, Principado de Asturias y los ayuntamien-
tos de Barrios de Luna, Cármenes, Pola de Gordón, Sena de Luna, Valdelugue-
ros, Vegacervera, Villablino y Villamanín (León), y de Aller, Cangas del Narcea,
Degaña y Lena (Asturias).

SSOOCCIIOO  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOO CCOOFFIINNAANNCCIIAADDOORREESS

CCOOLLAABBOORRAADDOORREESS

FFuunnddaacciióónn  OOssoo  PPaarrddoo  
Isabel la Católica, 13, entlo. dcha. • 39007 Santander (Cantabria)

Tel.: 942 23 49 00 / Fax: 942 23 50 48 
osopardo@grn.es

Más información: www.fundacionosopardo.org

LLIIFFEE++ CCOORRRREEDDOORREESS  OOSSOO
CCoorrrreeddoorreess  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  ppaarraa  llaa  CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddeell  OOssoo  PPaarrddoo  CCaannttáábbrriiccoo
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ÁÁRREEAA  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  LLIIFFEE++  CCOORRRREEDDOORREESS  OOSSOO

El proyecto «LIFE+ Corredores de comunicación para la conservación del oso pardo» o «LIFE+ Corredores Oso» se
desarrollará a lo largo de ttrreess  aaññooss (2009-2011) en dos ámbitos de actuación: el corredor interpoblacional y el corre-
dor de Leitariegos.

El corredor interpoblacional se extiende por los municipios de Barrios de Luna, Cármenes, Pola de Gordón, Sena de
Luna, Valdelugueros, Vegacervera y Villamanín (León), y de Aller y Lena (Asturias), mientras que el corredor de Leita-
riegos se ubica en los municipios de Villablino (León) y Cangas del Narcea y Degaña (Asturias).

OOBBJJEETTIIVVOOSS

• En el ccoorrrreeddoorr  iinntteerrppoobbllaacciioonnaall:: favorecer la conectividad entre las dos poblaciones de osos generando un es-
cenario social favorable a la presencia del oso pardo y eliminando riesgos para la especie, como el trampeo ile-
gal y el uso de venenos.

• En el áárreeaa  ddee  LLeeiittaarriieeggooss:: reforzar su papel de corredor para disminuir los riesgos de fragmentación.

Estos objetivos pretenden alcanzarse a través de diferentes aacccciioonneess:

EENN EELL CCOORRRREEDDOORR IINNTTEERRPPOOBBLLAACCIIOONNAALL

• Acciones de cooperación con las Administraciones locales.
• Acciones formativas, informativas y de participación.
• Creación de un equipo de campo que contribuya a la eliminación de

riesgos para la especie.
• Una campaña escolar dirigida a todos los estudiantes del corredor.

EENN EELL CCOORRRREEDDOORR DDEE LLEEIITTAARRIIEEGGOOSS

• Compra y plantación de fincas y montes.
• Elaboración de planes de gestión y asesoramiento a propietarios.

EENN TTOODDOO EELL ÁÁMMBBIITTOO DDEE AACCTTUUAACCIIÓÓNN

• Elaboración de un manual dirigido a fomentar las buenas prácticas
en la gestión de los corredores.

• Ejecución de un programa de sensibilización y difusión.
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EELL  OOSSOO  YY  LLOOSS  CCOORRRREEDDOORREESS  DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN

El oso pardo (Ursus arctos) está considerado como «especie prioritaria»
y «especie de interés comunitario que requiere una protección estricta»
en la Directiva de Hábitats de la Unión Europea. En España está protegido
desde 1973 e incluido en la categoría «En peligro de extinción» en el Ca-
tálogo Nacional de Especies Amenazadas, lo que significa que las co-
munidades autónomas deben elaborar planes de recuperación para
asegurar la preservación de la especie.

El oso pardo en la Cordillera Cantábrica alcanza una población de en
torno a 130 ejemplares, distribuida en cuatro comunidades autónomas
(Principado de Asturias, Castilla y León, Cantabria y Galicia) y dividida en
dos núcleos poblacionales, el occidental  y el oriental.

Ambas poblaciones están separadas por un área de aproximadamente
cincuenta kilómetros de ancho, denominada ccoorrrreeddoorr  iinntteerrppoobbllaacciioo--
nnaall,,  que se encuentra afectada por diversas infraestructuras. Este pa-
sillo tiene actualmente condiciones para ser atravesado por los osos,
y, de hecho, los especialistas en genética del Museo Nacional de Cien-
cias Naturales y de la Universidad de Oviedo, han confirmado el paso
de algunos machos desde 1992. A pesar de ello, el hábitat del corre-
dor puede, manifiestamente, mejorarse para conseguir facilitar una
mayor fluidez en el tránsito de ejemplares e incluso su presencia de
forma estable.

La comunicación y el intercambio genético entre las po-
blaciones occidental y oriental de osos a

través del corredor interpoblacio-
nal son imprescindibles para ase-
gurar la viabilidad de la especie en
la Cordillera Cantábrica.

Por su parte, el ccoorrrreeddoorr  ddee  LLeeiittaarriiee--
ggooss  garantiza la conectividad entre

zonas oseras y es esencial como área re-
productiva. Sin embargo, en este corredor

se produce un estrechamiento del área de
distribución de la población occidental que

recomienda acciones que mantengan y me-
joren la calidad del hábitat y disminuyan el

riesgo de fragmentación.

PROYECTO LIFE+
«Corredores para la conservación

del oso pardo cantábrico»

MAPA DE LOCALIZACIÓN GENERAL
DEL ÁREA DEL PROYECTO

Las infraestructuras construidas en torno al eje de Pajares y de la autovía del Huerna, situadas en el corazón del corredor interpoblacional,
son la principal barrera para la comunicación de las dos poblaciones oseras cantábricas.

Los técnicos y las Patrullas Oso de la Fundación Oso
Pardo monitorizan permanentemente el territorio
donde se desarrolla el proyecto.

Típico paisaje de montaña en el municipio de ?????? (León), in-
cluido en el corredor interpoblacional. 

Abedulares, praderías y matorrales de montaña caracterizan el
hábitat en el corredor de Leitariegos.




